
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   EJECUTIVO No. 680014003022202100108.00  
Demandante:           UNIDAD RESIDENCIAL PALMAR SOTOMAYOR 
Demandado:           ELSA CORZO RUEDA y LUIS FERMIN MATEUS PARDO 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la parte demandante solicita el retiro 
de la demanda. Así mismo, me permito informar que por auto de 6 de abril de 2021 se negó el mandamiento de 
pago Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora, es necesario señalar que no hay 
lugar aceptar el retiro de la demanda, en razón a que por auto del 6 de abril de 2021 se negó el 
mandamiento de pago, ordenándose archivar las diligencias y dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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